
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2019-00531 
PROCESO:  VERBAL DE SIMULACION 
DEMANDANTE: JAIME TORO FLÓREZ  
DEMANDADAS: ESTEBAN FELIPE TORO Y OTRA 

 

 

Frente a la solicitud de aplazamiento de la audiencia del artículo 373 del C.G.P programada 

para llevarse a cabo los días 20 y 21 de mayo de la anualidad, por parte del apoderado de 

los demandados, no se accederá. 

 

Lo anterior, por cuanto en audiencia llevada a cabo el día 14 de abril, se concertó con las 

partes la fijación de dicha fecha, en donde el apoderado ahora solicitante dio su 

consentimiento; aunado a que los términos del proceso están próximos a vencer.  

 

Así las cosas, se le recuerda al apoderado de la parte demandada que en caso de no poder 

asistir a dicha audiencia puede sustituir el poder en otro abogado para que lo asista.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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